
Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA

SALA DE SAN JUAN ,- e.'LULl iiA ¿O Mí .¯

DENUNCIA
FORMULADA POR EL PUEBLO DE PUERTO RICO CONTRA:

Nombre Edad Sexo Núm. Seguro Social Dirección Completa Caso Núm.

WANDYMAR BURGOS VARGAS Mayor de F XXX-XX-2368 Condominio Plaza del Condado,
edad 64 Ave. Condado, San Juan, PR

Por el Delito de Artículo 4.2 (f) de La Ley de Etica Gubernamental DELITO GRAVE (X)

Cometido en San Juan, Puerto Rico, el día 6 de julio de 2020 de la siguiente manera:

La referida imputada, Wandymar Burgos Vargas, el día 6 de julio de 2020 en San Juan, Puerto
Rico, que forma parte de la jurisdicción del Tribunal de Primera Instancia, Sala de San Juan,
mientras era funcionaria pública, ocupando el cargo de Secretaria de Justicia del Estado Libre
Asociado de Puerto Rico, ilegal, voluntaria, maliciosa e intencionalmente, reveló o usó
información o un documento confidencial adquirido por razón de su empleo para obtener
directa o indirectamente, un beneficio para ella u otra persona. Ello consistente en que, en La
fecha y Lugar antes indicado reveló información confidencial, contenida en el informe de
investigación preliminar realizado por el Departamento de Justicia, según dispone La Ley 2 de
23 de febrero de 1988, según enmendada, (Ley del Fiscal Especial Independiente). La
información divulgada consistió en el contenido de las investigaciones y los nombres de Las
personas investigadas, y sobre quienes se determinó que existía prueba suficiente para
nombrar un FEI que realizara una investigación profunda, según la jurisdicción de la OPFEI,
entre ellas, la entonces gobernadora, Wanda Vázquez Garced y el entonces secretario de la
gobernación, Antonio L. Pabón Batlle, quienes eran sus jefes inmediatos.

Estos hechos son contrarios a la ley, a la paz, a la honestidad y a la dignidad del Pueblo de
Puertó Rico.

En San Juan, Puerto Rico, a 26 de abril de 2021.
Presentada por: Eor Invetigación:
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Jurada y Suscrita ante míen
_______

P.R., hoy d de 2O21a:Y3
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Nombre y Firma del Juez o Secretario

LETICIA PABÓN ORTIZ (RUA 10499)
FISCAL ESPECIAL INDEPENDIENTE

M
'

(RUA6839)

/ FISCAL DE1(GADO
"Edificio Mercantil Plaz Oficina 1000, Piso 10

Hato Rey, Puerto Rico

1. Información sobre el acusado:
estuvo presente Estuve acompañado de: ( ) Familiar (tros

(4'Abogado (4' mpareció por citación
Traído sin orden de arresto (4'eron hechas las advertencias legales (JCC. d&Soft

2. Determinación del Juez:
- (ZtUc 1131-3

No hubo causa probable Uo . u..ts E1c&~s'determinO existencia causa probable
Se ordenó el arresto del acusado ~U/t& (jA ft(Sj
Se dejó sin fianza

citación en ausencia
ijófianzade 5,OO(.) .21

expidió citación: Vista señalada para el día 2 de O de 20a las 4 OO
'

________

___________

en el Tribunal de
rimera Instancia, Sala Superior de -U't iL*L. - Vif?i(.UTv1(ijP

apercibe al acusado qu debidamente c doy er se verá en su ausencia.comparec
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Examen de los Testigos

Bajo
MedianteNombre de Testigo Dirección

Declaración
Juramento

Jurada

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal
Especial Independiente, Ave. Ponce De

1. Lcda. Grisel Santiago Calderón León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal
Especial Independiente, Ave. Ponce De

2. Lcda. Phoebe Isales Forsythe
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

3. Lcdo. Iván Ramírez Camacho
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal
Especial Independiente, Ave. Ponce De

4. Sra. Marilyn González Martínez
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

5. Sr. José R. Candelas Vázquez Oficina del Contralor de Puerto Rico,
San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

6. Agente Yadira Román Maldonado
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

7. Lcdo. Carlos J. Capó Hernández
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

8. Sr. Luis A. Pérez Vargas
Oficina de Etica Gubernamental,
San Juan, Puerto Rico



Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA
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FORMULADA POR EL PUEBLO DE PUERTO RICO CONTRA:
Nombre Edad Sexo Núm. Seguro Social Dirección Completa Caso Núm.

WANDYMAR BURGOS VARGAS Mayor de F XXX-XX-2368 Condominio Plaza del Condado,
edad 64 Ave. Condado, San Juan, PR

Por el Delito de Artículo 4.2 (b) de la Ley de Etica Gubernamental DELITO GRAVE (X)

Cometido en San Juan, Puerto Rico, el día 6 de julio de 2020 de La siguiente manera:

La referida imputada, Wandymar Burgos Vargas, el día 6 de julio de 2020 en San Juan, Puerto
Rico, que forma parte de la jurisdicción del Tribunal de Primera Instancia, Sala de San Juan,
mientras era funcionaria pública, ocupando el cargo de Secretaria de Justicia del Estado Libre
Asociado de Puerto Rico, ilegal, voluntaria, maliciosa e intencionalmente, utilizó los deberes
y facultades de su cargo, para obtener, directa o indirectamente, para ella o un tercero, un
beneficio o ventaja no permitido por ley, consistiendo dichos actos en que utilizó información
de un documento confidencial adquirido por razón del cargo que ostentaba como Secretaria
de Justicia al revelar los nombres de las personas que fueron referidas a la Oficina del Fiscal
Especial Independiente como resuLtado de una investigación preliminar realizada por el.
Departamento de Justicia, conforme a la Ley 2 de 23 de febrero de 1988, según enmendada,
conocida como la Ley del Fiscal Especial Independiente, constituyendo esto en un beneficio o
ventaja para dichas personas, quienes fueron referidas para investigacion en l.a OPFEI. Los
referidos eran, la entonces gobernadora, Wanda Vázquez Garced y el entonces secretario de
la gobernación, Antonio L. Pabón Batlle, quienes eran sus jefes inmediatos.

Estos hechos son contrarios a la ley, a la paz, a la honestidad y a la dignidad del Pueblo de
Puerto Rico.

En San Juan, Puerto Rico, a 26 de abril de 2021.
Presentada por: Por Investigación:

LETICIA PABÓN ORTIZ (RUA 1049 )
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Examen de los Testigos

Bajo
Mediante

Nombre de Testigo Dirección
Declaración

Juramento
Jurada

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

1. Lcda. Grisel Santiago Calderón
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal
Especial Independiente, Ave. Ponce De

2. Lcda. Phoebe Isales Forsythe
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

3. Lcdo. Iván Ramírez Camacho
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

4. Sra. Marilyn González Martínez
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

5. Sr. José R. Candelas Vázquez Oficina del Contralor de Puerto Rico,
San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

6. Agente Yadira Román Maldonado
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

7. Lcdo. Carlos J. Capó Hernández
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

8. Sr. Luis A. Pérez Vargas
Oficina de Etica Gubernamental,
San Juan, Puerto Rico



Estado Libre Asociado de Puerto Rico
TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA
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FORMULADA POR EL PUEBLO DE PUERTO RICO CONTRA:
Nombre Edad Sexo Núm. Seguro Social Dirección Completa Caso Núm.

WANDYMAR BURGOS VARGAS Mayor de F XXX-XX-2368 Condominio Plaza del Condado,
edad 64 Ave. Condado, San Juan, PR

Por el Delito de Artículo 246 (a) deL Código Penal de P. R. de 2012
Resistencia u Obstrucción a La Autoridad Pública DELITO MENOS GRAVE (X)

Cometido en San Juan, Puerto Rico, el día 6 de julio de 2020 de la siguiente manera:

La referida imputada, Wandymar Burgos Vargas, el día 6 de julio de 2020 en San Juan, Puerto
Rico, que forma parte de La jurisdicción del Tribunal de Primera Instancia, Sala de San Juan,
mientras era funcionaria pública, ocupando el cargo de Secretaria de Justicia del Estado Libre
Asociado de Puerto Rico, ilegal, voluntaria, maliciosa e intencionalmente demoró, obstruyó e
impidió a los funcionarios públicos de la Oficina del Panel Sobre el Fiscal Especial
Independiente, (OPFEI) en el cumplimiento de las obligaciones de sus cargos y su función de
investigar.

Ello consisitente en que en la fecha y lugar antes indicado, la imputada interfirió con la
entrega a la OPFEI de un informe de investigación preliminar realizado por el Departamento
de Justicia, conforme dispone la Ley 2 de 23 de febrero de 1988, según enmendada, (Ley del
Fiscal Especial Independiente). En dicho informe se refirió para una investigación profunda,
con recomendación de designación de un Fiscal Especial Independiente a la entonces
Gobernadora Wanda Vázquez Garced y al entonces Secretario de la Gobernación, Antonio L.
Pabón Batlle, quienes eran sus jefes inmediatos. Esta ordenó a un agente del orden público
devolver el informe a su oficina, ya estando listo para ser entregado en la OPFEI, sin
autoridad en ley, toda vez que se trataba de un informe final, firmado por La Secretaria de
Justicia anterior, Lcda. Dennise Longo Quiñones y el trámite en el Departamento de Justicia
había culminado, conforme a derecho, resultando esto en una demora y obstrucción a la
autoridad pública.

Estos hechos son contrarios a la ley, a la paz, a la honestidad y a la dignidad del Pueblo de
Puerto Rico.

En San Juan, Puerto Rico, a 26 de abril de 2021.
Presentada por: Por Investigación:
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Examen de los Testigos

Bajo
MedianteNombre de Testigo Dirección

Declaración
Juramento

Jurada
_________________________________________

____________________________________

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal
____________

1. Lcda. Grisel Santiago Calderón
Especial Independiente, Ave. Ponce De 77León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

2. Lcda. Phoebe Isales Forsythe
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

3. Lcdo. Iván Ramírez Camacho
Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

4. Sra. Marilyn González Martínez Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

5. Sr. José R. Candelas Vázquez Oficina del Contralor de Puerto Rico,
San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

6. Agente Yadira Román Maldonado Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

P/C Oficina del Panel sobre Fiscal

7. Lcdo. Carlos J. Capó Hernández Especial Independiente, Ave. Ponce De
León Edificio Mercantil Plaza. Piso 10,
Oficina 1000, San Juan, Puerto Rico

8. Sr. Luis A. Pérez Vargas Oficina de Etica Gubernamental,
San Juan, Puerto Rico


